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Ciudad de México, 22 de mayo de 2025 

 

DIP. MARTHA ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

El que suscribe, Diputado Federico Chávez Semerena integrante del Partido 

Acción Nacional en la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 4 fracción XXXVIII de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México y; 5 fracción I, 101 y demás relativos del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración de 

esta Honorable Asamblea, la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
A EMITIR UNA DISCULPA PÚBLICA DIRIGIDA A LOS RESIDENTES DE LAS 
ALCALDÍAS BENITO JUÁREZ Y ÁLVARO OBREGÓN AFECTADOS POR EL 
PROBLEMA DE AGUA CONTAMINADA CON DIÉSEL; ASÍ COMO A LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES A INVESTIGAR LAS OMISIONES Y 
CONDUCTAS DE DIVERSOS SERVIDORES Y EX SERVIDORES PÚBLICOS 
RELACIONADAS CON ESTE ASUNTO, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES 

El pasado 6 de mayo de 2025 los vecinos de las Alcaldías Benito Juárez y Álvaro 

Obregón vivieron uno de los episodios más críticos y de impacto a su salud que en 

décadas se habían presenciado en la Ciudad de México. 

Durante la mañana del 6 de abril de 2024, los equipos de monitoreo, que habían 

intensificado su trabajo derivado de diversas quejas de vecinos que los días 
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anteriores habían denunciado que el agua potable que llegaba a sus domicilios 

tenía un olor a gasolina1 y con ello había fuertes temores de contaminación en el 

líquido vital, informaron un hallazgo alarmante. Las muestras recolectadas de un 

pozo local mostraban niveles peligrosamente elevados de contaminantes. El agua, 

que tantas familias consideraban segura, contenía contaminantes mismos que el 

pasado viernes 16 de mayo de 2025, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos 

y Protección Civil de la Ciudad de México de la mano de su titular Miriam Urzúa; 

confirmaron que se trataba de Diesel en el agua2.  

Lo que empezó con denuncias de vecinos en la colonia San Juan, rápidamente se 

expandió a 12 colonias de la alcaldía Benito Juárez, las cuales coincidían en que el 

agua potable que estaba llegando a sus casas tenía un olor a hidrocarburos y en 

algunos casos comenzaba a generar reacciones en la piel de los vecinos que había 

estado en contacto con ella.  

En un principio el Gobierno de la Ciudad de México desestimó los testimonios de 

los vecinos y no solo eso, en un reporte publicado el 2 de abril de 2024 y según 

recupera la revista Nexos; SACMEX afirmó que se había hecho una revisión 
exhaustiva de los pozos que abastecen a la zona afectada y no se había 
encontrada ninguna fuente de contaminación en el agua3.  

No fue hasta el 8 de abril de 2024 que el entonces Jefe de Gobierno, Martí Batres 

Guadarrama reconoció que había un problema de contaminación pero descartó 

riesgo de explosiones. En palabras de Batres:  

“De acuerdo a los análisis que se han estado haciendo por parte del Sistema 
de Aguas, al parecer la sustancia a la que se refieren los diversos reportes de 
esta zona de la Alcaldía Benito Juárez pertenece, se refiere a algo que 

 
1 Vid: https://animalpolitico.com/estados/protesta-vecinos-benito-juarez-agua-olor-gasolina#, consultada el 26 
de marzo de 2025. 
2 Vid: https://www.reforma.com/confirman-contaminacion-en-agua-de-bj-fue-por-diesel/ar3005249, 
Consultada el 17 de mayo de 2025. 
3 Vid: https://redaccion.nexos.com.mx/claves-para-comprender-la-crisis-del-agua-contaminada-en-la-benito-
juarez/, consultada el 26 de marzo de 2025. 
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pertenece a la familia de los aceites y los lubricantes; hasta ahí van los análisis 
que se van a seguir desarrollando”4 

Posteriormente el mismo mandatario descartaría la presencia de gasolina en el 

líquido e insistiría en que no había riesgo de explosiones. Pero no fue hasta el 10 

de abril de 2024, casi dos semanas después del inicio de las quejas; que se informó 

que la fuente del problema era el pozo Alfonso XIII, el cual se encuentra localizado 

en la alcaldía Álvaro Obregón. Para este momento el Gobierno Capitalino aún 

afirmaba desconocer la sustancia que había contaminado el pozo, pero a manera 

de respuesta inició un programa de abastecimiento de agua mediante pipas y 

garrafones5. 

A pesar de que las demandas vecinales eran muy concretas en el sentido de que 

querían una explicación clara en la que se les informará qué contaminantes 

contenía el agua a la que habían estado expuestos, el 08 de mayo de 2024, 

SACMEX declaró la información relativa a las pruebas realizadas al agua 

contaminada como reservadas. Lo que llevó a una incertidumbre completa de que 

los vecinos no tenían para ese momento casi un mes después ninguna respuesta 

oficial por parte de las autoridades del gobierno capitalino que los llevaran a tomar 

decisiones en favor de su salud. Según recupera el medio NEXOS, el gobierno 

capitalino se limitó a informar que la información se estaba reservando con el 

pretexto de que había una investigación sobre un potencial sabotaje en la red 

hídrica de la Ciudad de México6, De esta hipótesis poco se supo ya que a pesar de 

que SACMEX interpuso una denuncia formal por sabotaje en el agua de Benito 

Juárez7, la crisis por la contaminación del vital líquido realmente nunca se dilucidó 

 
4 Vid: https://aristeguinoticias.com/0804/mexico/batres-reconoce-contaminacion-de-agua-en-la-
benito-juarez/, consultada el 26 de marzo de 2025. 
5 Vid: https://elpais.com/mexico/2024-04-15/dos-semanas-sin-respuestas-sobre-la-contaminacion-
del-agua-en-ciudad-de-mexico.html , consultada el 26 de marzo de 2025. 
6 Vid: https://redaccion.nexos.com.mx/claves-para-comprender-la-crisis-del-agua-contaminada-en-
la-benito-juarez/, consultada el 26 de marzo de 2025. 
7 Vid: https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/4/19/sacmex-denuncia-ahora-sabotaje-por-el-
agua-en-benito-juarez-327516.html, consultada el 26 de marzo de 2025. 
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toda vez que las autoridades competentes apelaron a la creación de una 

conspiración que nunca se comprobó y que les permitió a ellos y a la Fiscalía 

mantener en secrecía lo que realmente había contaminado el pozo de Alfonso XIII.  

Prácticamente 1 año después de comenzar este viacrucis y después de mucha 

torpeza de los entonces responsables con declaraciones insensibles y acciones 

poco claras para remediar el problema; hoy los vecinos de las colonias afectadas 

tienen la certeza de que sus sospechas eran ciertas, el contaminante que se 

encontraba en el agua que se les distribuía como “potable”, era diésel. Esta 

información fue confirmada el pasado 16 de mayo de 2025 por la entonces y 

actualmente Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, Myriam 

Urzúa. 

 

PROBLEMÁTICA  

La contaminación del agua potable por hidrocarburos representa un riesgo crítico 

para la salud pública y el ambiente. Los hidrocarburos son compuestos orgánicos 

que se encuentran en el petróleo y, al ingresar a fuentes de agua potable, pueden 

tener efectos devastadores. Su presencia en el agua potable puede provocar una 

serie de problemas de salud serios en el ser humano, que van desde irritaciones 

en la piel hasta trastornos más graves como daños en el hígado, riñones y sistema 

nervioso8. Además, algunos hidrocarburos son neurotóxicos y pueden provocar 

efectos a largo plazo, impactando de manera significativa el bienestar de 

comunidades enteras.  

Los vecinos de la alcaldía Benito Juárez se enfrentaron a esta real preocupación 

desde el pasado 06 de abril de 2024, cuando se reveló una alarmante 

contaminación del agua potable. Mientras las autoridades de la Ciudad de México, 

 
8 Vid: https://revistas.uaz.edu.mx/index.php/ibnsina/article/view/2079/1753, Consultada el 26 de 
marzo de 2025. 
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a través del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), aseguraban que 

estaban trabajando para identificar y remediar la situación, la información circulada 

sobre el alcance y la gravedad del problema fue sumamente limitada, tardía y se 

distinguió por su opacidad en los momentos más críticos. La decisión de minimizar 

la divulgación de detalles críticos sobre esta crisis no solo generó confusión, sino 

también desconfianza entre los vecinos quienes no sabían a que se enfrentaban. 

Al mantener la información sobre la contaminación en un ámbito restringido y 

privado, SACMEX y el gobierno local no solo fallaron en su deber de transparencia, 

sino que también expusieron a la población a un riesgo adicional al no proporcionar 

directrices claras sobre el uso del agua contaminada. 

La falta de una comunicación abierta llevó a que los vecinos consumieran de esta 

agua contaminada sin tener conocimiento de la gravedad de la situación y el 

impacto que esto tendría en su salud, no obstante lo anterior incluso las mismas 

autoridades como el en ese momento titular de SACMEX, llegaron a afirmar que no 

se había encontrado ningún contaminante en el agua que se distribuya a los 

vecinos de las alcaldías Benito Juárez y Álvaro Obregón. En este sentido, el silencio 

de las autoridades puede ser interpretado como una falta de responsabilidad mortal 

o como en otras ocasiones, un claro ejemplo de negligencia criminal por parte del 

gobierno.  

Al día de hoy 20 de mayo de 2025, 1 año después de iniciada esta tragedia; los 

vecinos saben con certeza que lo que contamina el agua que llegaba a sus hogares 

era diésel, lo cual demuestra la opacidad con la que operaron diversas áreas del 

gobierno capitalino y de SACMEX la cual puede interpretarse como una falta de 

empatía hacia los ciudadanos, quienes, en última instancia, son los que han sufrido 

las consecuencias de las pésimas decisiones de autoridades negligentes que 

deberían priorizar su salud y seguridad. 
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A más de 1 año de lo ocurrido los vecinos demandan justicia y que el actual 

gobierno actúe con firmeza contra los entonces servidores públicos que en su 

momento negaron que hubiese un problema de esta gravedad disuelto en las aguas 

que llegaba a sus hogares. En diversas entrevistas que se han realizado en las 

últimas horas, los vecinos acusan al entonces Jefe de Gobierno Martí Batres ya que 

desde su perspectiva la autoridades:  

“Nunca actuaron en beneficio de todos, solo trataron de cubrir a alguien o a alguna 

institución. La salud y el medio ambiente no les interesó. Cumplir su deber 

tampoco”9. 

No obstante lo anterior, es importante recuperar una reflexión que hace el medio 

Sopitas: Un año sin respuestas sobre el agua contaminada de Benito Juárez. A un 

año del agua contaminada en la Benito Juárez, la apuesta es al olvido.Ya que no 

hay que olvidar que a pesar de que la información se ha liberado a cuenta gotas, lo 

cierto es que las investigaciones están reservadas hasta 202710. 

A este clamor ciudadano se suma lo que ahora es claro para todos en el actuar de 

las autoridades en torno a este tema el cual fue negligente y puso en riesgo la salud 

y la integridad de los vecinos de las colonias afectadas ya que las declaraciones 

siempre fueron contradictorias, la comunicación fue opaca y la información real del 

contaminante en el agua siempre se mantuvo restringida para los vecinos, quienes 

a pesar de ello se movilizaron y y confirmaron lo que desde un principio sabían: el 

líquido vital que llegaba a sus hogares tenía un hidrocarburo, el cual hoy sabemos 

con certeza era diésel. 

Ante esta situación los vecinos piden con justicia algo que el gobierno capitalino 

debería de hacer sin necesidad de la presión social que en este momento se está 

 
9 Vid: https://es-us.noticias.yahoo.com/agua-contaminada-benito-juárez-diésel-155133025.html, consultada el 
18 de mayo de 2025. 
10 Vid: https://www.sopitas.com/noticias/agua-contaminada-benito-juarez-2025-que-paso-colonia-
escondiendo/, consultada el 20 de mayo de 2025. 
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dando esto es investigar a los responsables, solicitar a la fiscalía inicie el 

procedimiento necesario y con ellos se sancione a quienes ocultaron y afectaron 

directamente a los vecinos de Benito Juárez y Álvaro Obregón al mentir y ocultar 

información que puso en peligro la vida de los habitantes de las alcaldías ya 

mencionadas. 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que la Ciudad de México es una entidad federativa que goza 

de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 

política y administrativa. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el párrafo sexto del artículo cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos toda persona tiene derecho 

al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico. 

TERCERO. Que el artículo 4, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México establece que La Ciudad es libre y autónoma en todo lo concerniente a su 

régimen interior y a su organización política y administrativa. 

CUARTO. Que el artículo 9 de la Constitución Política de la Ciudad de México, en 

su apartado F, establece el derecho al agua y a su saneamiento.  

QUINTO. Que el artículo 31 BIS de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México establece en su fracción I, que a la 

Secretaría de Gestión Integral del Agua le corresponde: 

Artículo 31 BIS. A la Secretaría de Gestión Integral del Agua le corresponde 

el diseño de las políticas públicas que garanticen el derecho humano al agua 
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y saneamiento, la prestación del servicio público de agua potable, drenaje, 

saneamiento, alcantarillado, tratamiento y reúso de aguas residuales, así 

como el uso eficiente de aguas pluviales, para la gestión de las aguas de la 

Ciudad. 

 

Específicamente, cuenta con las siguientes atribuciones: 

 

I. Prestar, planear, gestionar, regular, supervisar, construir y coordinar los 

servicios de agua potable, de drenaje, alcantarillado, saneamiento tratamiento 

y reúso de las aguas residuales que correspondan a la Ciudad de México, 

conforme a los instrumentos legales y normativos aplicables; 

SEXTO. Que la Ley Orgánica de la Fiscalía de la Ciudad de México, establece en 

su artículo 1 que: 

 
“I. La organización de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 
encargada de la investigación y persecución de los delitos de su competencia 
a través del Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política de la Ciudad de México, el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, el Código Penal para el Distrito Federal, así ́ como los Tratados 
Internacionales en que México, sea parte y las demás normas aplicables.” 

SÉPTIMO. Que el artículo 46 del código penal para el distrito federal en su fracción 

IV establece que el gobierno del distrito federal está obligado a reparar el daño por 

los delitos que cometan servidores públicos con motivo del ejercicio de sus 

funciones. 

OCTAVO. Que la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México 

establece en su artículo 49 fracción XVI que todo servidor público debe de 

abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier 

disposición jurídica relacionada con el servicio o función pública. 
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NOVENO. Que el artículo 28, fracción XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México establece que la Contraloría 

General es la responsable de conocer e investigar los actos, omisiones o conductas 

de las personas servidoras públicas que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad, eficacia y eficiencia que deben observar en el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión. 

DÉCIMO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 fracción I de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los diputados iniciar 

leyes y decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso. 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 7 fracción XV establece como obligación de 

los diputados de este H. Congreso de la Ciudad de México mantener un vínculo 

permanente con sus representadas o representados y atender los intereses de las 

y los ciudadanos, promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes a través de un Módulo Legislativo de 

Atención y Quejas Ciudadana en el distrito o circunscripción para el que haya sido 

electo. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que de conformidad los artículos 337 y 340 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los Diputados, representar los 

intereses legítimos de los ciudadanos, así ́como promover y gestionar la solución 

de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes, a 

través de proposiciones y denuncias. 

DÉCIMO TERCERO. Que, esta Proposición con Punto de Acuerdo se presenta con 

fundamento los artículos 13 fracción XV de la Ley Orgánica y 101 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, el cual se solicita sea considerado de 

Urgente y Obvia Resolución. 

RESOLUTIVO 
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PRIMERO. -  EL HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA; EMITA UNA DISCULPA PÚBLICA A LOS 
VECINOS AFECTADOS DE LAS ALCALDÍAS BENITO JUÁREZ Y ÁLVARO OBREGÓN 
POR LA NEGLIGENCIA CON LA QUE LA ADMINISTRACIÓN PASADA DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ACTUÓ EN TORNO AL AGUA 
CONTAMINADA CON DIESEL QUE SE DISTRIBUYÓ EN LAS ALCALDÍAS ANTES 
MENCIONADAS. 

SEGUNDO. - EL HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL MTRO. GUILLERMO ROCHA RAMOS A 
INVESTIGAR EL ACTUAR DE LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA ARQ. 
MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS POR SU ACTUAR ANTE LA CRISIS DE AGUA 
CONTAMINADA CON DIESEL EN DIVERSAS COLONIAS DE LAS ALCALDÍAS 
BENITO JUÁREZ Y ÁLVARO OBREGÓN. 

TERCERO. - EL HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LA LIC. BERTHA MARÍA ALCALDE LUJÁN; A INICIAR UNA INVESTIGACIÓN 
POR EL POSIBLE OCULTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE LOS CC. MARTI BATRES 
GUADARRAMA Y RAFAEL BERNARDO CARMONA PAREDES EN EL CASO DEL 
AGUA CONTAMINADA CON DIESEL EN DIVERSAS COLONIAS DE LAS ALCALDÍAS 
BENITO JUÁREZ Y ÁLVARO OBREGÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 259 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 
Ciudad de México a los 22 días del mes de mayo de 2025. 

 

  ATENTAMENTE 

 

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA 
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DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
PRESENTE 
 
La que suscribe, VALENTINA BATRES GUADARRAMA, Diputada integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena en la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con 
fundamento en los artículos 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29, Apartado D, párrafo primero, inciso K), de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 12;  4, fracción XXXVIII; 13, párrafo primero, fracción IX, y 21, 
párrafo segundo, de la Ley Orgánica; 5, párrafo primero, fracción I; 99, párrafo primero, fracción 
II; 100, y 101 del Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, 
someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente: 
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, PARA QUE, 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, EN ATENCIÓN A SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y, EN 
COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA, IMPLEMENTE 
UN PROGRAMA INTEGRAL DE INTERVENCIÓN, MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 
ESTRUCTURAL EN LA UNIDAD HABITACIONAL LOMAS DE PLATEROS 
 
Lo anterior, al tenor de la siguiente: 
 

CONSIDERACIONES 
 

PRIMERA. La Unidad Habitacional Lomas de Plateros se erige como uno de los ejemplos 
paradigmáticos del proyecto de modernización urbana impulsado por el Estado mexicano en la 
segunda mitad del siglo XX.  
 
Localizada en la actual alcaldía Álvaro Obregón de la Ciudad de México, la unidad fue construida 
sobre un terreno que representa, en sí mismo, un capítulo significativo en la historia del país: 
el predio que albergó durante casi seis décadas al Manicomio General de La Castañeda. 
 
Este hospital psiquiátrico fue inaugurado en 1910 como parte del programa de festejos del 
Centenario de la Independencia, durante el régimen porfirista, y funcionó hasta 1968. La 
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demolición de sus instalaciones se enmarcó en un proceso de replanteamiento de la atención 
a la salud mental en México, bajo el programa federal denominado “Operación Castañeda”1. 
 
En ese contexto, entre 1964 y 1968, el Instituto Nacional de la Vivienda promovió la 
construcción de la Unidad Habitacional Lomas de Plateros, con el objetivo de atender la 
creciente demanda habitacional de clases trabajadoras y sectores medios en una zona 
estratégica del poniente de la ciudad2. La unidad se inscribía dentro de una política pública que 
buscaba crear conjuntos habitacionales integrales, dotados no sólo de vivienda, sino de 
servicios educativos, comerciales, culturales y espacios públicos. 
 
El diseño de la Unidad Habitacional Lomas de Plateros fue encomendado al arquitecto Mario 
Pani, uno de los principales exponentes del urbanismo moderno en México y figura central en 
la planeación urbana de la capital en el siglo XX3. Pani, formado en la École des Beaux-Arts de 
París, se distinguió por adaptar los postulados del movimiento moderno, funcionalidad, 
racionalidad, integración de usos del suelo y verticalidad, a las condiciones sociales y políticas 
del México postrevolucionario. 
 
En el diseño de Lomas de Plateros, Pani trabajó en colaboración con el arquitecto Luis Ramos 
Cunningham4. Si bien en algunos sitios se ha atribuido también participación a figuras como 
Abraham Zabludovsky o Mathias Goeritz, no hay constancia documental concluyente de su 
intervención directa en este proyecto específico. 
 
La unidad conserva las características fundamentales del estilo paniista: edificios de varios 
niveles organizados en módulos, generosos espacios peatonales, áreas verdes amplias, núcleos 
escolares integrados y un diseño que articula funcionalidad con accesibilidad. El uso del color 
como herramienta de identidad urbana también destaca, así como la planificación de servicios 
comunitarios, lo cual respondía al ideal de “ciudad dentro de la ciudad”5. 
 

                                                 
1 Wikipedia, Manicomio General La Castañeda, https://es.wikipedia.org/wiki/La_Casta%C3%B1eda 
2 Universidad La Salle, Revista MCLIDI, “La Castañeda y su entorno urbano”, disponible en 
https://revistasinvestigacion.lasalle.mx/index.php/mclidi/article/view/743 
3 Wikipedia, Mario Pani, https://es.wikipedia.org/wiki/Mario_Pani 
4 Comité de Lomas de Plateros. (2009). La Unidad Plateros. Blog vecinal. Recuperado de: 
https://comiteplaterosf.blogspot.com/2009/05/la-unidad-plateros.html 
5 Idem 
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La obra de Mario Pani, por sí sola, constituye un bien de interés cultural. Su trayectoria y 
contribuciones han sido objeto de estudio en ámbitos académicos nacionales e internacionales. 
La inclusión de otras de sus obras, como el Conjunto Urbano Nonoalco-Tlatelolco o la Unidad 
Independencia, en catálogos patrimoniales da cuenta del valor que el Estado mexicano ha 
reconocido a su producción6. 
 
En este sentido, la defensa del valor patrimonial de Lomas de Plateros se ha articulado también 
desde los propios residentes, quienes han impulsado iniciativas comunitarias de conservación, 
restauración de fachadas y activación cultural de los espacios comunes. 
 
En años recientes, Lomas de Plateros ha enfrentado un proceso de paulatino deterioro físico y 
social. Reportajes periodísticos y estudios académicos señalan problemas de abandono en 
áreas comunes, deficiencias en el mantenimiento de estructuras, inseguridad y fragmentación 
del tejido social7. La densificación urbana no planeada en sus alrededores, sumada a la falta de 
inversión pública continua, ha impactado negativamente en la calidad de vida dentro del 
conjunto. 
 
No obstante, el potencial de la unidad sigue siendo enorme. Su localización estratégica, la 
robustez de su traza urbana, la calidad de su arquitectura y el arraigo identitario de sus 
habitantes ofrecen una base sólida para pensar en estrategias de renovación urbana. Diversos 
especialistas han propuesto mecanismos de intervención que van desde la catalogación 
patrimonial hasta esquemas de participación vecinal y mejora de servicios públicos. 
 
En este marco, la revalorización de Lomas de Plateros implica su restauración física, así como 
el reconocimiento de su papel en la historia urbana de la Ciudad de México y en la política 
habitacional del Estado. Su rescate y preservación permitirían recuperar un modelo de 
desarrollo urbano con visión social, donde la vivienda no era mercancía sino derecho, y donde 
el diseño arquitectónico era herramienta para la construcción de ciudadanía. 
 
SEGUNDA. El Catálogo de Inmuebles con Valor Artístico, administrado por el Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura, constituye un instrumento jurídico y técnico de fundamental 
importancia para la protección del patrimonio arquitectónico moderno en México. Su 
existencia responde a la necesidad de identificar, clasificar y preservar aquellos bienes 
                                                 
6 INBAL, Catálogo de Inmuebles con Valor Artístico, diversas ediciones. 
7 Crónica de Hoy. (2019). Olvidada y muy insegura la unidad Lomas de Plateros. Recuperado de: 
https://www.cronica.com.mx/notas-olvidada_y_muy_insegura_la_unidad_lomas_de_plateros-1115837-2019.html 
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inmuebles que poseen una calidad estética sobresaliente, en un país donde el crecimiento 
urbano y las dinámicas del mercado inmobiliario a menudo amenazan la conservación del 
legado cultural construido. 
 
La existencia de este catálogo se enmarca en los principios establecidos por la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, que distingue entre monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos, dotando a cada uno de un régimen específico de 
protección jurídica8. 
 
De conformidad con el artículo 33 de la citada ley, son considerados monumentos artísticos 
aquellos inmuebles que, por su relevancia estética, constituyen una expresión excepcional del 
arte nacional. Para su inclusión en el Catálogo, un inmueble debe ser evaluado por la Comisión 
Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, órgano colegiado integrado por especialistas del 
INBAL y representantes del sector académico y cultural. 
 
Los criterios considerados para la inscripción de un inmueble son: su calidad formal y 
compositiva, su representatividad en el contexto de las corrientes arquitectónicas nacionales o 
internacionales, el uso innovador de materiales y técnicas constructivas, así como su 
contribución al paisaje urbano y a la identidad colectiva9. 
 
Una vez dictaminada su inclusión, el inmueble adquiere el estatus de Monumento Artístico y 
queda sujeto a un régimen de intervención controlada: cualquier modificación, restauración o 
demolición requiere autorización expresa del INBAL. 
 
Los inmuebles catalogados no son únicamente objetos arquitectónicos; representan hitos 
culturales que condensan valores estéticos, históricos, simbólicos y sociales. Su preservación 
obedece a una triple justificación: 
 
1. Cultural y Educativa: Constituyen testimonios tangibles de los procesos estéticos y 
constructivos que han configurado la ciudad contemporánea. Muchos de ellos son ejemplos de 

                                                 
8 Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, Diario Oficial de la Federación (DOF), 6 de 
mayo de 1972 
9 Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL), “Lineamientos para la valoración de inmuebles con valor artístico”, 
consultado en: [https://www.gob.mx/cultura/inba/documentos] 
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la arquitectura moderna mexicana del siglo XX, corriente que ha sido reconocida 
internacionalmente por su valor conceptual y técnico10; 
 
2. Identitaria y Simbólica: Estos inmuebles son parte del tejido urbano que da sentido y 
continuidad a la memoria colectiva. Su destrucción implica una forma de desarraigo y 
empobrecimiento cultural, y 
 
3. Sostenibilidad Urbana: Preservar edificios existentes evita el consumo innecesario de 
recursos, reduce residuos y fortalece la resiliencia del entorno construido frente a la 
especulación inmobiliaria. 
 
TERCERA. La Unidad Habitacional Lomas de Plateros es, sin duda, una de las expresiones más 
representativas del urbanismo moderno mexicano. Su autoría arquitectónica y su incorporación 
al Catálogo de Inmuebles con Valor Artístico del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
confirman su relevancia como bien cultural de interés público. Sin embargo, dicha condición 
patrimonial, si bien otorga un reconocimiento legítimo, plantea hoy un conflicto jurídico y 
material que debe abordarse con urgencia: la dificultad de intervenir de manera oportuna y 
eficaz en sus estructuras para subsanar el deterioro acumulado por más de cinco décadas, 
particularmente tras los sismos de 1985 y 2017. 
 
El estado físico de numerosos edificios e infraestructura en Plateros presenta signos evidentes 
de fatiga estructural, desprendimientos, filtraciones y agrietamientos que no sólo afectan su 
habitabilidad, sino que ponen en riesgo la integridad física de sus habitantes. Esta situación es 
aún más crítica si se considera el perfil demográfico del conjunto: más del 60 % de su población 
está compuesta por personas adultas mayores, muchas de ellas en situación de dependencia o 
con movilidad reducida, lo que incrementa su vulnerabilidad ante emergencias estructurales. 
 
En términos del derecho internacional de los derechos humanos, el Estado tiene la obligación 
de garantizar condiciones mínimas de seguridad habitacional, como parte del derecho a una 
vivienda adecuada. A su vez, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que 
la protección del derecho a la vida en contextos urbanos requiere prevenir riesgos previsibles 
derivados de omisiones estatales frente a condiciones materiales deficientes11. 

                                                 
10 Rojas Mix, Miguel (2004). *La modernidad arquitectónica en México*. México: UNAM / Instituto de Investigaciones 
Estéticas. 
11 Corte IDH. Caso “González y otras (‘Campo Algodonero’) vs. México”, Sentencia de 16 de noviembre de 2009, párr. 259-
260. 
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El mantenimiento estructural de conjuntos como Plateros requiere intervenciones técnicas 
especializadas y de alto costo: estudios geotécnicos, reforzamientos, impermeabilizaciones, 
sustitución de instalaciones obsoletas, recuperación de sistemas hidráulicos y eléctricos, entre 
otros. Estos trabajos son económicamente inviables para sus residentes, en su mayoría 
personas de ingresos limitados, sin acceso a créditos hipotecarios o subsidios directos. 
 
La experiencia comparada y la doctrina coinciden en que el derecho a la vivienda no puede estar 
supeditado a la capacidad económica individual. Como lo señala la Observación General No. 4 
del Comité DESC de la ONU, la asequibilidad y la habitabilidad son componentes esenciales que 
los Estados deben garantizar mediante recursos públicos, particularmente en casos de 
deterioro estructural de vivienda social12. 
 
Uno de los principales obstáculos para intervenir en Lomas de Plateros radica en su estatus 
como inmueble con valor artístico, lo que significa que cualquier modificación física 
significativa, desde cambios en fachadas hasta obras estructurales internas, debe contar con la 
autorización previa del INBAL, conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
 
Este régimen tiene como objetivo preservar el valor estético del inmueble y evitar alteraciones 
que desvirtúen su integridad patrimonial. No obstante, en la práctica, el procedimiento para 
obtener dicha autorización suele ser lento, restrictivo y poco flexible ante situaciones de 
emergencia estructural, lo cual puede traducirse en omisiones materiales que agravan el 
deterioro e impiden acciones preventivas oportunas. 
 
Esta situación plantea una tensión entre dos bienes jurídicos tutelados por el orden 
constitucional: por un lado, la protección del patrimonio cultural; por otro, el derecho a la vida, 
la seguridad y la vivienda adecuada. La jurisprudencia constitucional y los principios de 
interpretación pro persona obligan a armonizar ambos derechos, priorizando el que resulte más 
favorable a la persona en contextos de riesgo13. 
 

                                                 
12Comité DESC de la ONU. Observación General No. 4 (1991), “El derecho a una vivienda adecuada (art. 11.1 del PIDESC)”, 
párr. 8. 
13 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tesis: 1a./J. 72/2010. "Principio pro persona en la interpretación de los derechos 
fundamentales" 
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La conservación del patrimonio arquitectónico no debe convertirse en una carga 
desproporcionada para las comunidades que habitan los espacios protegidos, ni en una barrera 
que impida ejercer derechos básicos. El valor histórico de Lomas de Plateros no radica 
únicamente en su diseño arquitectónico, sino en la vida colectiva que allí se ha desarrollado 
durante décadas. 
 
La reforma al artículo 9 de la Constitución de la Ciudad de México, que mandata la asignación 
de presupuesto anual para la conservación de unidades habitacionales, abre una ventana de 
oportunidad para atender esta tensión de forma estructural, incorporando la dimensión social 
a la política patrimonial. 
 
Preservar la arquitectura moderna es necesario; preservar la vida digna de quienes la habitan 
es urgente. 
 
CUARTA. De acuerdo con el artículo 20, fracciones XII y XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de 
la Ciudad de México, una de las finalidades esenciales de las alcaldías es mejorar el acceso y la 
calidad de los servicios públicos y erradicar las desigualdades territoriales mediante acciones 
de desarrollo sustentable. Asimismo, el artículo 29, fracciones II y VIII, establece su competencia 
directa en materia de obra pública, desarrollo urbano y desarrollo social, lo cual abarca la 
intervención en espacios habitacionales colectivos. 
 
Más específicamente, el artículo 32, fracción IV, confiere a las alcaldías la prestación de servicios 
públicos, como pavimentación, recolección de residuos, alumbrado público y mantenimiento 
urbano, todos ellos aplicables a las zonas comunes y de circulación dentro de unidades 
habitacionales. El artículo 33 refuerza esta responsabilidad al señalar que es responsabilidad de 
las alcaldías rehabilitar y mantener vialidades, guarniciones y banquetas, infraestructura 
esencial en estos conjuntos habitacionales. 
 
Además de las competencias exclusivas, las alcaldías ejercen facultades coordinadas con el 
Gobierno de la Ciudad en diversos ámbitos, como lo indica el artículo 42, el cual contempla la 
rehabilitación de monumentos, plazas públicas, centros culturales y zonas habitacionales con 
valor patrimonial, en coordinación con autoridades como el INBAL, en caso de inmuebles 
protegidos. Esto es clave para el caso de unidades como Lomas de Plateros, que está sujeta a 
un régimen especial por su valor arquitectónico. 
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El artículo 43, fracción I, también establece que las alcaldías tienen la atribución de presentar 
programas de vivienda que beneficien a su población y gestionar su ejecución. Esto puede 
incluir programas de mejoramiento, remodelación o rehabilitación de unidades habitacionales 
existentes, particularmente si éstas albergan a población vulnerable o de la tercera edad. 
 
Desde una perspectiva de derechos humanos, las alcaldías deben actuar conforme al principio 
de progresividad en la garantía de derechos, tal como lo establece la Constitución Política de la 
Ciudad de México. En materia de vivienda, ello implica que no basta con abstenerse de violar 
derechos, sino que deben adoptarse medidas activas que garanticen la seguridad, accesibilidad 
y habitabilidad de las viviendas existentes. Esta obligación se refuerza por lo dispuesto en el 
artículo 56 de la misma ley, que manda a las alcaldías a adoptar medidas de disponibilidad y 
calidad en infraestructura pública para elevar los niveles de bienestar y reducir desigualdades. 
Como conclusión, la Unidad Habitacional Lomas de Plateros, ubicada en la Alcaldía Álvaro 
Obregón, constituye no sólo un conjunto emblemático de la arquitectura moderna mexicana 
diseñado por el arquitecto Mario Pani, sino también un espacio habitado por miles de personas, 
muchas de ellas en situación de vulnerabilidad.  
 
El progresivo deterioro físico de sus estructuras, agudizado por el paso del tiempo y los sismos 
que han afectado a la Ciudad de México, representa un riesgo inminente para la integridad y la 
vida de sus habitantes.  
 
A pesar de estar protegida por el régimen del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
como inmueble con valor artístico, dicha condición no puede convertirse en una barrera que 
impida su rehabilitación urgente. Por el contrario, corresponde a las autoridades locales, en 
particular a la Alcaldía Álvaro Obregón, asumir sus atribuciones legales en materia de desarrollo 
urbano, obra pública y servicios, previstas en la Ley Orgánica de Alcaldías, así como sus 
obligaciones constitucionales de garantizar el derecho a la vivienda adecuada y a la seguridad 
estructural.  
 
En ese sentido, resulta indispensable que la Alcaldía actúe de forma coordinada con el INBAL 
para llevar a cabo acciones inmediatas que permitan restaurar y proteger este conjunto 
habitacional, armonizando la conservación del patrimonio con la protección de los derechos 
humanos de sus residentes. 
 
Es por lo anteriormente expuesto que someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente 
proposición con:  
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PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente al titular de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, para que, en el ámbito de sus atribuciones y, en coordinación con el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, implemente un programa integral de intervención, 
mantenimiento y rehabilitación estructural en la Unidad Habitacional Lomas de Plateros, con el 
objetivo de subsanar el deterioro físico que pone en riesgo la integridad y seguridad de sus 
habitantes, priorizando el cumplimiento de los derechos a la vivienda adecuada, la protección 
civil y la preservación del valor patrimonial del conjunto habitacional. 

 
Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, el 22 de mayo de 2025 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
 

Doc ID: 333c49d419ca12e0536793758be7e98de0554315



Registro de auditoría 

Título 


Nombre de archivo 


Id. del documento 


Formato de la fecha del registro de auditoría 


Estado 

Con la tecnología de Sign

Sign

Punto de Acuerdo

005_-_Plateros.pdf

333c49d419ca12e0536793758be7e98de0554315

DD / MM / YYYY

Firmado

20 / 05 / 2025

17:14:47 UTC

Enviado para firmar a Dip. Valentina Batres Guadarrama

(valentina.batres@congresocdmx.gob.mx) por

valentina.batres@congresocdmx.gob.mx.

IP: 189.146.110.118

20 / 05 / 2025

17:15:34 UTC

Visto por Dip. Valentina Batres Guadarrama

(valentina.batres@congresocdmx.gob.mx)

IP: 189.146.110.118

20 / 05 / 2025

17:15:43 UTC

Firmado por Dip. Valentina Batres Guadarrama

(valentina.batres@congresocdmx.gob.mx)

IP: 189.146.110.118

Se completó el documento.20 / 05 / 2025

17:15:43 UTC



                                                                                                
 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2025. 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA 

PRESENTE. 

El que suscribe, Andrés Sánchez Miranda, Diputado del Congreso de la Ciudad 

de México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

29, y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 10 y 13 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y artículos 5 fracciones I, III y X, 7 

fracción XV, 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

la consideración del Pleno de este Congreso, la siguiente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA DRA. ARACELI DAMIÁN GONZÁLEZ, SECRETARIA DE 

BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE, 

EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, FUNDE Y MOTIVE LA 

DETERMINACIÓN DE REUBICAR EL COMEDOR COMUNITARIO QUE OPERÓ 

DESDE 2017 Y HASTA 2024, UBICADO EN ANDADOR AVELLANAS S/N 

AMPLIACIÓN SAN MARCOS, ALCALDÍA XOCHIMILCO, CIUDAD DE MÉXICO, 

MÁXIME SI NO SE ACTUALIZÓ NINGUNA CAUSAL DE BAJA SEÑALADA EN 

LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA “COMEDORES SOCIALES DE 

LA CIUDAD DE MEXICO”, EN ATENCIÓN AL RESPETO DEL DERECHO 

CONSTITUCIONAL DE ALIMENTACIÓN NUTRITIVA, SUFICIENTE Y DE 

CALIDAD DE LOS BENEFICIARIOS DEL COMEDOR COMUNITARIO 

MENCIONADO. 
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, al tenor de los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

Una de las problemáticas de mayor relevancia que han enfrentado los Estados, es 

la deficiencia o la nula alimentación que tienen sus poblaciones, sobre todo, en 

naciones de África o países muy pobres de América Latina y el Caribe. 

Al respecto, el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales, en la 

Observación General 12, explica el contenido normativo de los párrafos 1 y 2 del 

artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

y establece el Derecho a la alimentación como “El derecho a la alimentación 

adecuada se ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea solo o en común con 

otros, tiene acceso físico y económico, en todo momento, a la alimentación 

adecuada o a medios para obtenerla”. 1 

El Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la alimentación, lo 

define como “El derecho a tener acceso, de manera regular, permanente y libre, se 

directamente, sea mediante compra en dinero, a una alimentación cuantitativa y 

cualitativamente adecuada y suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales 

de la población a que pertenece el consumidor y que garantice una vida psíquica y 

física, individual y colectiva, libre de angustias, satisfactoria y digna”.2 

En México, la alimentación nutritiva y de calidad, es un derecho constitucional. En 

ese sentido, el tercer párrafo del artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que: “Toda persona tiene derecho a la alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.”  

Lo anterior ha generado que los gobiernos de cualquier nivel lleven a cabo la 

implementación de políticas públicas tendientes a combatir la problemática. La 

Ciudad de México no es ajena a dicha situación, pues desde hace años cuentan 

 
1 Información obtenida de https://www.corteidh.or.cr/tablas/r29521.pdf 
2 Ídem 
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con un programa social dirigido a las personas de escasos recursos, con la finalidad 

de cubrir sus carencias alimentarias.  

Anteriormente, se implementaba por el entonces Instituto De Asistencia E 

Integración Social (IASIS), dependiente de la extinta Secretaría de Desarrollo Social 

de la Ciudad de México, sin embargo, actualmente es operado por la Dirección 

General de Inclusión Social de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la 

Ciudad de México. 

Hoy en día, el Gobierno de la Ciudad de México se encuentra operando un total de 

415 comedores comunitarios3, distribuidos en toda la capital. Ahora bien, dicho 

programa al erogarse del capítulo 4000 del Clasificador por Objeto del Gasto, tiene 

la obligación de emitir Reglas de Operación.  

Ahora bien, hasta 2024, uno de los 415 comedores comunitarios se encontraba 

ubicado en Andador Avellanas S/N ampliación San Marcos, Alcaldía Xochimilco, CP 

16038, sin embargo, para el año 2025, se forma intempestiva el comedor 

comunitario se reubicó, sin llevar a cabo ningún tipo de información ni notificación 

administrativa, ni a los operadores de dicho comedor, ni a los beneficiarios, dejando 

en estado de indefensión de la violación de los derechos constitucionales de los 

beneficiarios.  

Derivado de lo anterior, el C. Miguel Ángel Epigmenio González, manifestó su 

descontento a través de un oficio dirigido al Lic. Alejandro Aguilar Nava, encargado 

de despacho de la Dirección de Comedores Comunitarios de la SIBISO, donde, 

entre otras cosas, manifestó lo siguiente: 

“El 24 de diciembre de 2024, voluntarios encargados de repartir comida 

gratuita a 200 personas en situación vulnerable en Xochimilco, no nos fueron 

entregadas sin darnos explicación alguna, informando que fueron 

instrucciones de la subdirectora de comedores públicos a cargo de la 

 
3 Información obtenida de https://sebien.cdmx.gob.mx/comedores-sociales-bienestar 
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Secretaría del Bienestar, y al intentar comunicarnos, tampoco obtuvimos 

respuesta. 

El día 25 de diciembre del mismo año, por segunda ocasión tuvimos una 

negativa de otorgamiento, además de manifestar que ya no darían las 

porciones correspondientes, pues ya no había transporte correspondiente, y 

teníamos que ir hasta Viaducto por las comidas. 

El día 14 de enero del presente año se firma una minuta en presencia de los 

involucrados llegando a un acuerdo de aplazamiento del apoyo y distribución 

del alimento a la fecha. 

El día 28 de abril, no se nos informa de forma de manera institucional, ni por 

los medios jurídicos o administrativos, la supuesta resolución de dejar de 

otorgar alimentos de forma definitiva, lo que nos hace regresar y solicitar 

ante ustedes el programa que es de vital importancia.  

El cual determinamos que su INCONFORMIDAD del C. Oskar Pelaez 

Morales por la cual tomo la decisión de retirar y reubicar el apoyo del 

comedor sin notificarnos…” (SIC). 
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Cabe mencionar que el multicitado comedor comunitario, operó desde el 2017 y 

hasta 2024, cumpliendo en cada ejercicio fiscal -incluido el del 2025- con los 
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requisitos establecidos en las REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 

“COMEDORES SOCIALES DE LA CIUDAD DE MEXICO” 2025, publicadas en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con sus respectivas modificaciones.  

Derivado de lo anterior, y con la finalidad de disminuir el rezago alimentario de la 

población beneficiaria que ya acudía a ese comedor comunitario, y tomando en 

consideración la nula información por parte de las autoridades para determinar la 

reubicación del comedor, consideramos pertinente implementar el siguiente punto 

de acuerdo.  

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- De acuerdo a la fracción CXV del artículo 13 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, el Congreso tiene competencia para: 

CXV. Solicitar información por escrito mediante pregunta parlamentaria, 

exhortos, o cualquier otra solicitud o declaración, a través del Pleno o de 

sus comisiones… 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 5 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, es un derecho de los diputados: 

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y 

denuncias ante el Congreso; 

TERCERO.- Los diputados del Congreso de la Ciudad de México tienen la facultad 

de comunicarse con los otros Órganos Locales de Gobierno, los Órganos 

Autónomos Locales y Federales, los Poderes de la Unión o las autoridades o 

poderes de las entidades federativas. 

CUARTO.- Que el Congreso de la Ciudad de México está facultado para aprobar 

los puntos de acuerdo por el voto de la mayoría absoluta de las y los diputados 

presentes en sesión, como se establece en la fracción IX del artículo 13 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. 
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PUNTO DE ACUERDO  

PRIMERO. - SE EXHORTA A LA DRA. ARACELI DAMIÁN GONZÁLEZ, 

SECRETARIA DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, FUNDE Y 

MOTIVE LA DETERMINACIÓN DE REUBICAR EL COMEDOR COMUNITARIO 

QUE OPERÓ DESDE 2017 Y HASTA 2024, UBICADO EN ANDADOR 

AVELLANAS S/N AMPLIACIÓN SAN MARCOS, ALCALDÍA XOCHIMILCO, 

CIUDAD DE MÉXICO, MÁXIME SI NO SE ACTUALIZÓ NINGUNA CAUSAL DE 

BAJA SEÑALADA EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 

“COMEDORES SOCIALES DE LA CIUDAD DE MEXICO”, EN ATENCIÓN AL 

RESPETO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL DE ALIMENTACIÓN NUTRITIVA, 

SUFICIENTE Y DE CALIDAD DE LOS BENEFICIARIOS DEL COMEDOR 

COMUNITARIO MENCIONADO. 

 

Dado en el Recinto Legislativo el día 22 de mayo de 2025 

 

 

___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 

La que suscribe Diputada Elizabeth Mateos Hernández, Diputada integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; apartado D, 29 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII y 13 de la Ley Orgánica del Congreso 

de la Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 99 fracción II, 100 y 120 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México; someto la siguiente: PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 

A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 ALCALDIAS, PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y CONFORME A SU SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL, REALICEN JORNADAS DE LIMPIEZA EN MERCADOS 

PÚBLICOS Y TIANGUIS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, bajo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Los mercados son un lugar público con una extensa historia. Han existido desde el 

comienzo de la civilización humana y tienen el propósito de intercambiar variados 

bienes y servicios, inicialmente mediante el trueque y posteriormente con la 

incorporación de la moneda. Actualmente, los mercados constituyen un 

componente esencial de la economía de una ciudad, pero aún más relevante de la 

economía familiar. 

 

 

Doc ID: 4eeb438c44ba23631ffaeaaf03b797e14251b432



  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

La Ciudad de México alberga la red de mercados públicos más extensa del mundo, 

con un total de 338 ubicados en las 16 alcaldías, incluidos aquellos que aún se 

encuentran en construcción. Los primeros de estos mercados surgieron a principios 

del siglo XX, y hoy en día cuentan con más de 73,000 locales y 108 giros 

comerciales diferentes, generando empleo para cerca de 300,000 personas. La 

diversidad cultural y la tradición que caracteriza a estos mercados los convierte en 

un atractivo turístico destacado, especialmente por su oferta gastronómica y 

artesanal. Además de ser espacios de convivencia diaria para los vecinos de cada 

colonia o barrio, los mercados públicos también son escenarios de eventos 

históricos. 

 

Por su relevancia económica, cultural, gastronómica y social, los mercados públicos 

son objeto de diversas políticas públicas, con el fin de asegurar su buen 

funcionamiento y hacer de ellos lugares seguros para los visitantes. En este 

contexto, el Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaría de 

Desarrollo Económico, implementa la Acción Institucional para el Fomento y 

Mejoramiento de los Mercados Públicos de la Ciudad de México 2019-2024. 

 

A lo largo del tiempo, debido a la falta de mantenimiento adecuado en muchos de 

estos mercados, su infraestructura ha sufrido daños debido a las condiciones 

climáticas y el descuido. Para prevenir riesgos como incendios, inundaciones, 

colapsos de techos, cortocircuitos o fugas de gas, nuestra entonces Jefa de 

Gobierno Claudia Sheinbaum Pardo, en conjunto con las Alcaldías, destinó una 

inversión histórica superior a $1,597 millones de pesos entre 2019 y 2023. Este 

presupuesto se utilizó para la rehabilitación total o parcial de las redes de servicios, 

infraestructura y estructuras de los mercados públicos de la capital. Además, se 

impulsó su transición energética mediante la instalación de paneles solares. 
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A través de este programa, se han realizado inversiones en 236 mercados públicos 

y se ha conseguido minimizar riesgos en 141, centrándose principalmente en 

instalaciones eléctricas, sistemas de drenaje, techumbres y daños estructurales 

causados por terremotos y otros sucesos perturbadores, garantizando el porvenir 

de estos relevantes núcleos de abastecimiento popular e impulsamos su actividad 

económica, sin alterar su carácter tradicional, su relevancia cultural y el desarrollo 

económico y comercial de la Ciudad de México1. 

 

Por su parte, nuestra actual Jefa de Gobierno, Clara Brugada Molina, en febrero del 

presente año, anunció 14 acciones concretas para recuperar y fortalecer los 

mercados públicos de la Ciudad de México, que van desde intervenciones en 

materia de seguridad pública, protección civil y desarrollo económico hasta 

campañas de difusión y labores en el rubro social, con el objetivo de beneficiar a las 

y los locatarios y a las comunidades. 

Detalló las acciones a emprender, como son el reforzamiento de las medidas de 

protección civil de todos los mercados, en coordinación con las 16 alcaldías, así 

como la expansión del Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de esos 

centros de abasto, con la finalidad de garantizar instalaciones seguras y funcionales. 

Además, dijo, se llevará a cabo el reforzamiento de la seguridad con la instalación 

de cámaras de videovigilancia en esos centros de abasto y que estarán conectadas 

al C5, así también, patrullajes para disuadir los delitos, y la realización de talleres y 

pláticas para los locatarios.2 

                                                           
1 Disponible para consulta en: 
https://www.proteccioncivil.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Resiliencia/LIBRO-Mercados-web-
enero2024_compressed.pdf  
2 https://gobierno.cdmx.gob.mx/noticias/fortalecimiento-de-los-mercados-publicos-de-la-ciudad/  
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De igual manera, señaló que se invertirán 240 millones de pesos, para el 

mantenimiento de dichos lugares de venta, en conjunto con las demarcaciones, y 

se impulsará la creación de centros de cuidado infantil en las zonas cercanas a esos 

mismos lugares, a los cuales se sumarán casas de cuidado de adultos mayores, 

lavanderías y comedores públicos. 

Sin embargo, y en aras de complementar los esfuerzos realizados, también es 

fundamental llevar a cabo jornadas de limpieza en mercados y tianguis para 

conservar estos lugares de venta en un estado ideal de higiene y seguridad. 

Además de asegurar la salud de las y los consumidores y empleados, quienes 

aportan a la mejora del entorno urbano y promueven la implicación de la comunidad.  

 

Los mercados públicos y los tianguis representan espacios de gran aglomeración 

de individuos. Por esta gran cantidad de residuos, se acumulan grandes volúmenes 

de desechos orgánicos y no orgánicos, los cuales pueden convertirse en focos de 

contaminación si no se manejan correctamente, los alimentos comercializados en 

estos sitios, tales como frutas, vegetales, carnes o pescados, pueden estar sujetos 

a la contaminación si no se preservan las condiciones de higiene. La acumulación 

de residuos y la ausencia de higiene pueden atraer plagas, tales como roedores, 

insectos y moscas, que suponen un peligro para la salud de la población. 

 

Además, los comerciantes y empleados de los mercados y tianguis también se 

favorecerían de un ambiente puro debido a que con la falta de higiene no solo 

impacta a los clientes, sino también a los empleados que laboran. 

 

La coordinación entre las autoridades, los comerciantes y la población es 

fundamental para alcanzar el objetivo de la presente propuesta, convirtiendo los 

mercados y tianguis en sitios más cautivadores, seguros y sostenibles. 
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Por su parte el gobierno de la Ciudad de México en colaboración con comerciantes 

ha puesto en marcha jornadas de limpieza, para mantener los espacios públicos en 

óptimas condiciones, como fue el caso en Eje 1 Norte, en el Barrio de Tepito, donde 

a través de las secretarías de Gobierno y de Obras y Servicios, en coordinación con 

la alcaldía Cuauhtémoc y vendedores realizaron labores de limpieza y sanitización3.  

 

Otro caso en Iztapalapa fue la cooperación de vecinos y comerciantes en 

coordinación con la alcaldía quienes realizaron la limpia y liberación de Avenida las 

Torres, la cual continuamente parecía un basurero, por lo que requirieron de 45 

viajes de camiones de carga para retirar la basura4. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. - Que la Constitución Política de la Ciudad de México5 establece en 

su artículo 10, apartado b, numeral 12 segundo párrafo, que: “las autoridades de la 

Ciudad garantizarán a los locatarios de los mercados públicos condiciones 

sanitarias, certeza y seguridad jurídica adecuadas. Conservarán sus derechos 

adquiridos y gozarán de los mismos derechos que esta Constitución y las leyes 

reconocen a las personas trabajadoras no asalariadas.” 

 

SEGUNDO. - Que el Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México6 señala 

en su artículo 42 fracción V, señala que, “Las atribuciones de las personas titulares 

de las Alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, 

coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades, son las siguientes:  

                                                           
3 Disponible para consulta en:  https://www.secgob.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/gobierno-de-la-cdmx-
y-comerciantes-realizan-jornada-de-limpieza-en-eje-1-norte 
4 Diponible para consulta en: https://24-horas.mx/cdmx/con-limpieza-recuperan-avenida-en-iztapalapa/ 
 
6
Disponible para su consulta en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

9
Disponible para su consulta en: 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx//images/leyes/leyes/LEY_ORGANICA_DE_ALCALDIAS_DE_LA_CDMX_6.1.pdf 
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…Construir, rehabilitar, mantener y, en su caso, administrar y mantener en buen 

estado los mercados públicos, de conformidad con la normatividad que al efecto 

expida el Congreso de la Ciudad;…” 

 

QUINTO. – Que la presente proposición con punto de acuerdo, tiene por objeto 

exhortar de manera respetuosa a las personas titulares de las 16 alcaldías, para 

que en el ámbito de su competencia y conforme a su suficiencia presupuestal, 

realicen jornadas de limpieza en mercados públicos y tianguis de la ciudad de 

México 

 

Por lo que desde esta tribuna hago un llamado a las y los integrantes de este H. 

Congreso de la Ciudad de México, a efecto de que emitan su voto a favor de la 

siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. – SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LAS PERSONAS 

TITULARES DE LAS 16 ALCALDIAS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA Y CONFORME A SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, 

REALICEN JORNADAS DE LIMPIEZA EN MERCADOS PÚBLICOS Y TIANGUIS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los 22 días del mes de mayo del año 

dos mil veinticinco. 

 

___________________________________ 

DIP. ELIZABETH MATEOS HÉRNANDEZ 
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DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA. 
P R E S E N T E 
 

Quien suscribe, Olivia Garza de los Santos, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura; con 

fundamento en los artículos 4 fracción XXXVIII y 21 párrafos segundo y tercero de 

la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción XXXVIII; 5 fracción 

I, 99 fracción II, 101 y 118 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

someto a la consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente: 

“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA JEFATURA DE GOBIERNO, A 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, A LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS Y A LA FISCALÍA GENERAL TODAS DE LA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA QUE EN COORDINACIÓN Y EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES, ACTUALICEN Y PUBLIQUEN EN EL SITIO OFICIAL DE DICHA 

COMISIÓN, EL REGISTRO DE PERSONAS FALLECIDAS NO IDENTIFICADAS Y 

NO RECLAMADAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y EL REGISTRO DE FOSAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

ANTECEDENTES 

 

La desaparición forzada, es un fenómeno doloroso que daña el tejido social y los 

elementos más básicos de la dignidad humana, ya que no solo inflige daños 

irreparables a las víctimas, sino que también genera sufrimiento en sus familias al 

no saber cuál es el destino final de sus seres queridos, causándoles un temor y una 

incertidumbre prolongados sobre el paradero de su familiar, además del impacto 

negativo en su economía y en su salud física y mental.  

 

Esta práctica no es un fenómeno que se ocasione en el vacío, sino que normalmente 

va acompañada de la privación de la libertad y, en muchos casos, de la vida, por lo 
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cual son considerados como delitos de alto impacto. Ahora bien, a lo largo de las 

últimas décadas, el entramado social, político y jurídico ha evidenciado una serie de 

deficiencias en la atención y prevención de las desapariciones de personas, lo cual 

ha tenido efectos negativos en el combate de dicho delito. Es por ello que se 

considera que por doloroso que sea es vital poner en centro del debate público este 

fenómeno, para lograr así la construcción de políticas estatales orientadas a la 

protección de los derechos humanos. 

 

En México, la desaparición de personas ha sido un problema recurrente y 

profundamente arraigado en la historia del país, que se remonta a la época de la 

Guerra Sucia en las décadas de 1960 y 1970, cuando el gobierno utilizaba la 

desaparición forzada como una táctica para silenciar a disidentes políticos y 

activistas sociales, sin embargo, es en las últimas décadas este fenómeno ha 

tomado nuevas características, pues ahora la mayoría de ellas surgen en un 

contexto de crimen organizado y el número de eventos se han reproducido y 

propagado a dimensiones nunca antes vistas, especialmente derivado del 

recrudecimiento de la guerra contra el narcotráfico que ha estado dañando a nuestro 

país desde el 2006. 

 

La desaparición forzada resulta en violaciones graves a los derechos humanos que 

por su gravedad y dificultad de investigación debe de ser combatida de manera 

activa por los tres órdenes de gobierno generando estrategias que ayuden a 

erradicar dicho problema. En ese sentido, se considera que el primer paso para 

enfrentarlo pasa necesariamente por la realización de un diagnóstico sólido que 

ponga en relieve la gravedad del mismo, así como el trabajo interinstitucional que 

permita potencializar los esfuerzos. 

 

En el contexto de la Ciudad de México, la situación de las desapariciones no ha sido 

ajena a la crisis nacional, de hecho se calcula que estas casi se duplicaron al 

registrar un total de 1,679 personas desaparecidas y no localizadas durante 2024, 

lo que representa un incremento del 96% respecto al año anterior, pues en 2023 se 
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reportaron 856, de acuerdo con el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y 

No Localizadas (RNPDNO).1 

 

 Esta problemática ha generado un clamor social y una demanda por parte de las 

familias de las víctimas y de la sociedad civil para que el Estado tome medidas 

concretas para abordar este flagelo. 

 

La crisis que se vive ha traspasado fronteras, pues incluso organismos 

internacionales han identificado este fenómeno y se han pronunciado con 

preocupación al respecto. Organizaciones como el Comité contra la Desaparición 

Forzada de la ONU y el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o 

Involuntarias de la ONU han expresado su alarma por el incremento de casos y la 

falta de mecanismos efectivos para la búsqueda de personas desaparecidas. La 

presión internacional, combinada con la movilización de colectivos de familiares de 

desaparecidos, llevó a la creación de leyes y políticas públicas específicas para 

enfrentar este fenómeno. 

 

A nivel federal, la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, marcó un hito al establecer un marco normativo específico para la 

búsqueda de personas desaparecidas. Esta ley introdujo conceptos como la debida 

diligencia, consistente en que todas las autoridades deben utilizar los medios 

necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales y oportunas 

dentro de un plazo razonable para realizar la búsqueda de la Persona Desaparecida 

o No Localizada; así como la ayuda, atención, asistencia, derecho a la verdad, 

memoria, justicia y reparación integral a fin de que la víctima sea tratada y 

considerada como titular de derechos; la presunción de vida, consistente en que 

las acciones, mecanismos y procedimientos para la búsqueda, localización y 

                                                 
1 Navarrete Shelma (18 de enero 2025) Desaparición de personas aumenta 96% en CDMX; presupuesto para 

búsqueda sube 4%, EXPANSIÓN política, https://politica.expansion.mx/cdmx/2025/01/18/desaparicion-de-

personas-aumenta-96-en-cdmx-presupuesto-para-busqueda-sube-4  
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desarrollo de las investigaciones, las autoridades deben presumir que la Persona 

Desaparecida o No Localizada está con vida; y el derecho a la verdad, consistente 

en el derecho de conocer con certeza lo sucedido y recibir información sobre las 

circunstancias en que se cometieron los hechos constitutivos de los delitos previstos 

en dicha Ley. Estos principios son fundamentales para la legislación local que 

seguiría y mismos que se señalan a continuación. 

 

Por otra parte, a nivel local se promulgó, la Ley de Búsqueda de Personas de la 

Ciudad de México, se concibió como una respuesta específica a las necesidades 

locales de búsqueda y localización de personas desaparecidas. Este instrumento al 

igual que la ley general se basa en los mismos principios de derechos humanos, 

teniendo un especial énfasis en el derecho a la verdad y al no olvido.  

 

De igual forma, el derecho a la verdad implica que las familias y la sociedad tienen 

derecho a conocer la verdad sobre las circunstancias de la desaparición, el destino 

de la persona desaparecida y los hechos relacionados con el delito. El no olvido, de 

forma complementaria, busca asegurar que las violaciones de derechos humanos 

no se repitan y que se mantenga la memoria histórica de los hechos. Ambos son 

elementos que no únicamente ayudan a combatir el delito, pero también humanizan 

a las víctimas y sus seres queridos para darles la dignidad que como personas 

merecen y no ser una simple estadística. 

 

La ley local, en sus artículos 4 fracción XXII y 27 fracción V, establece la existencia 

de un Registro de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas en la 

Ciudad de México. 

 

El registro antes mencionado e instaurado bajo esta ley, tiene varios objetivos claves 

desde una perspectiva de derechos humanos: 

 

 Documentar y Sistematizar: El registro busca centralizar y organizar la 

información de todas las personas reportadas como desaparecidas en la 
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Ciudad de México, facilitando la identificación y la búsqueda. Esto es vital 

para evitar la dispersión de datos y la omisión en la documentación de casos, 

que ha sido una crítica común a las prácticas pasadas. 

 

 Garantizar la Verdad: Al mantener un registro detallado y accesible (con las 

debidas protecciones de datos personales), se asegura un mecanismo para 

la preservación de la verdad histórica sobre cada caso, proporcionando a las 

familias y a la sociedad una herramienta para la memoria y la justicia. 

 

 Facilitar la Búsqueda: Con datos sistematizados, las autoridades pueden 

trabajar de manera más eficaz en la localización de las personas 

desaparecidas, siguiendo criterios de debida diligencia y garantizando que 

no se obstaculice el derecho de las víctimas a ser buscadas. 

 

 Promover el No Olvido: Mantener un registro público y actualizado es también 

una forma de mantener viva la memoria de los desaparecidos, asegurando 

que su situación no caiga en el olvido, lo cual es coherente con los principios 

de memoria y justicia transicional. 

 

 Transparencia y Rendición de Cuentas: El registro debe operar bajo 

principios de transparencia, permitiendo a la sociedad civil y a los familiares 

monitorear el proceso de búsqueda y las acciones de las autoridades, lo cual 

es esencial para la rendición de cuentas y para combatir la impunidad. 

 

La creación de este registro se apoya en la experiencia y las recomendaciones de 

organizaciones internacionales, como lo es el Examen Periódico Universal, del 

Consejo de Derechos Humanos de la ONU, el cual recomienda precisamente la 

creación de un registro de personas desaparecidas. 

 

Es por ello, que la Ley de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México se 

comprometió en la creación de dicho registro, mismo que debería ser actualizado y 
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administrado por la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México, 

sin embargo, no es posible encontrar dicho registro en su sitio web oficial 

https://comisiondebusqueda.cdmx.gob.mx/. 

 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La desaparición de personas constituye una de las violaciones más graves a los 

derechos humanos en México, con profundas repercusiones sociales, jurídicas y 

emocionales para las víctimas, sus familias y la sociedad en general.  

 

En este contexto, la Ley de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México, 

establece un marco normativo orientado a garantizar la eficacia, transparencia y 

coordinación institucional en la localización de personas desaparecidas. Entre sus 

disposiciones fundamentales, el artículo 2 fracción V, de dicha ley ordena la 

creación y publicación permanente del Registro de Personas Desaparecidas de la 

Ciudad de México, el cual debe integrar información actualizada, verificada y 

accesible sobre cada caso, incluyendo datos como nombre, edad, fecha y lugar de 

desaparición, circunstancias del hecho, fotografías, así como un apartado para 

proporcionar información. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la ley 

local y el 106 de la ley general. 

 

Este registro no solo es un instrumento técnico, sino un compromiso ético y legal 

para visibilizar la crisis, facilitar la rendición de cuentas y asegurar el derecho a la 

verdad y la justicia, sin embargo, en la práctica, la página web oficial de la Comisión 

de Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Ciudad de México (CDMX) carece 

de dicho registro público, lo que representa un incumplimiento directo de la 

legislación local.  
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En efecto si se visita página electrónica https://comisiondebusqueda.cdmx.gob.mx/ 

y se selecciona la opción que dice “Registro de Personas desaparecidas2” aparece 

la leyenda siguiente: 

 

 

De igual forma, si se intenta encontrar el registro correspondiente desde la página 

de inicio, seleccionando la pestaña “Versión Pública” y luego la opción “PERSONA 

DESAPARECIDASjavascript:;” (sic), se despliega la imagen siguiente: 

 

 

 

 

                                                 
2 Puede ser localizada en el enlace https://comisiondebusqueda.cdmx.gob.mx/CBP/rpd 
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Como se puede ver, actualmente no existe forma alguna de poder consultar el 

Registro de Personas Desaparecidas en la Ciudad de México, lo cual resulta una 

clara violación de la Ley de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México, la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

 

De igual forma, la ausencia de este instrumento viola los principios de transparencia 

y acceso a la información establecido en el artículo 7 apartado D de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, además de contradecir los estándares 

internacionales en materia de derechos humanos, como los señalados en la 

Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas, ratificada por México, que enfatiza la obligación de los 
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Estados de mantener registros oficiales y accesibles para prevenir y erradicar este 

delito. 

 

La falta de publicación del registro genera un vacío crítico en la gestión de la crisis 

de desapariciones, lo que deja a las familias de las víctimas sin un instrumento que 

ayuda a facilitar la búsqueda de sus seres queridos, en cambio la evidente omisión 

gubernamental provoca que las personas que buscadoras enfrenten obstáculos 

innecesarios para acceder a información esencial sobre el avance de las 

investigaciones, lo que agrava su situación emocional y limita su capacidad para 

participar activamente en los procesos de búsqueda, tal como lo garantiza los 

artículos 2 fracción VI, 4 fracción VIII y 35 fracción I de la Ley de Búsqueda de 

Personas de la Ciudad de México. 

 

Por otro lado, es necesario que la sociedad conozca la magnitud real del problema, 

para impulsar la sensibilización colectiva y la exigencia de políticas públicas 

efectivas. La falta de transparencia obstaculiza la coordinación interinstitucional, ya 

que autoridades estatales, federales y organizaciones civiles carecen de una base 

de datos unificada que permita cruzar información, identificar patrones delictivos y 

optimizar recursos. 

 

La omisión de la Comisión de Búsqueda de publicar el registro configura un acto de 

negligencia administrativa que podría derivar en responsabilidades legales. El 

artículo 14 de la Ley de Búsqueda de la CDMX establece sanciones para los 

servidores públicos que incumplan sus obligaciones en la materia, en términos de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, esta situación podría dar lugar a controversias constitucionales o 

acciones de inconstitucionalidad, dado que el derecho a la información y a la 

integridad personal están reconocidos en tratados internacionales y en la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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La carencia de un registro público alimenta la desconfianza ciudadana hacia las 

instituciones, especialmente de las organizaciones civiles y colectivos de familiares 

que han denunciado históricamente la opacidad y la revictimización en los procesos 

de búsqueda, esta  falta de transparencia refuerza la percepción de impunidad y 

abandono estatal, lo cual debilita el Estado de derecho, y perpetúa un ciclo de 

violencia estructural, particularmente en grupos vulnerables como mujeres, jóvenes 

y migrantes, quienes representan un porcentaje significativo de las desapariciones 

reportadas en la capital. 

 

La ausencia del Registro de Personas Desaparecidas en la página de la Comisión 

de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México no sólo incumple un mandato 

legal específico, sino que socava el acceso a la justicia, los derechos humanos de 

las víctimas y sus familiares y el derecho a la verdad y al no olvido. Este problema 

exige un análisis integral que considere sus dimensiones legales, operativas, 

sociales y éticas, así como la implementación urgente de medidas correctivas para 

garantizar el pleno respeto a la dignidad de las víctimas y sus familias. 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, garantizando su protección y promoción. En este sentido, el 

derecho a la justicia es parte esencial de las protecciones que reconoce la 

constitución. 

 

SEGUNDO. Que la desaparición de personas es una violación grave de los 

derechos humanos que afecta profundamente a las familias y a la sociedad en su 

conjunto, generando una obligación del Estado de prevenir, investigar y sancionar 

este delito 
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TERCERO. Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos señala que la investigación de los delitos es responsabilidad del 

Ministerio Público, la secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, 

la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales 

actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. y que 

la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, que comprende la prevención, investigación y 

persecución de los delitos. 

 

CUARTO. Que el artículo 87 de la misma Ley General dispone que las Comisiones 

Locales de Búsqueda deberán alimentar y mantener actualizada la información del 

Registro Nacional en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizando la 

veracidad y precisión de los datos proporcionados. 

 

QUINTO. Que la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, establece en su artículo 102 la creación y operación del Registro Nacional 

de Personas Desaparecidas y No Localizadas, como un instrumento que permitirá 

concentrar y sistematizar la información relacionada con las personas cuya 

desaparición haya sido reportada. 

 

SEXTO. Que la Ciudad de México, en cumplimiento de las disposiciones federales, 

cuenta con la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México, cuya 

responsabilidad es coordinar, implementar y dar seguimiento a las acciones de 

búsqueda de personas desaparecidas en el territorio capitalino. 

 

SÉPTIMO. Que la Ley de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México establece 

en sus artículos 25 fracción XLI y 57 la obligación de la Comisión local de integrar y 

mantener actualizado el Registro de Personas Desaparecidas de la Ciudad de 
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México, en coordinación con las autoridades competentes y conforme a los 

lineamientos del Registro Nacional. 

 

OCTAVO. Que la falta de publicación y actualización del Registro de Personas 

Desaparecidas de la Ciudad de México impide el acceso a información crucial para 

la localización de las personas desaparecidas y para la garantía del derecho a la 

verdad de sus familiares y de la sociedad. 

 

NOVENO. Que es fundamental promover la transparencia y el acceso a la 

información pública, tal como lo establece el artículo 6 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para fortalecer la confianza 

ciudadana en las instituciones y facilitar la colaboración en la búsqueda de personas 

desaparecidas. 

 

DÉCIMO. Que la publicación del Registro de Personas Desaparecidas de la Ciudad 

de México es una obligación legal y una necesidad apremiante para afrontar la 

problemática de la desaparición de personas en la entidad, contribuyendo así a la 

implementación efectiva de políticas públicas en materia de búsqueda, investigación 

y prevención. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que es responsabilidad de las autoridades locales cumplir y 

hacer cumplir las disposiciones legales vigentes, garantizando el respeto a los 

derechos humanos y atendiendo las demandas legítimas de la ciudadanía, 

conforme al principio jurídico de legalidad. 

 

Se trata de garantizar el Derecho la Verdad como lo ha precisado en distintas 

ocasiones la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que, en atención a lo anterior, resulta necesario exhortar a la 

Jefatura de Gobierno, a la Secretaría de Gobierno y la Comisión de Búsqueda de 

Personas, todas de la Ciudad de México para que, en el ejercicio de sus 
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atribuciones, cumplan con la obligación legal de publicar y mantener actualizado el 

Registro de Personas Desaparecidas de la Ciudad de México, asegurando su 

accesibilidad y transparencia. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que la publicación del Registro de Fosas es parte del Derecho 

del Derecho Humano al no olvido. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone ante el pleno de este 

Honorable Congreso de la Ciudad de México, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN 

 

RESOLUTIVO 

 

PRIMERO. “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA JEFATURA DE GOBIERNO, A 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, A LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS Y A LA FISCALÍA GENERAL TODAS DE LA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA QUE EN COORDINACIÓN Y EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES, ACTUALICEN Y PUBLIQUEN EN EL SITIO OFICIAL DE DICHA 

COMISIÓN, EL REGISTRO DE PERSONAS FALLECIDAS NO IDENTIFICADAS Y 

NO RECLAMADAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y EL REGISTRO DE FOSAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO.” 

 

SEGUNDO. La Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México deberá 

presentar un informe en un plazo máximo de 90 días sobre la actualización del 

Registro de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas. 

 

TERCERO. El Gobierno de la Ciudad de México deberá garantizar el acceso público 

al Registro de Fosas en un plazo no mayor a 120 días. 
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Ciudad de México, a 15 de mayo de 2025 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

PRESENTE 

JUDITH VANEGAS TAPIA, quien suscribe el presente, en mi calidad de Diputada 

integrante del grupo parlamentario del partido MORENA en esta III Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo establecido por los artículos 122 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 

apartado A, numerales 1, 4 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 10, 

13 fracción IX y 21 párrafo segundo  de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México;  y 5 fracción I, 99 fracción II, 100 y 101 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, me permitió presentar ante el Pleno de este Honorable Congreso, lo 

siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA, RESPETUOSAMENTE A 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN N° 7, OFICINA 508, COL. CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 
C.P. 06000
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MÉXICO, PARA GENERAR LAS ACCIONES TENDIENTES A LA 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, 

MISMAS QUE YA ESTAN PREVISTAS EN LA NORMA, QUE GARANTICEN EL 

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE FOMENTO 

COOPERATIVO PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE EXENCIÓN 

DE IMPUESTOS Y DERECHOS FISCALES DE CARÁCTER LOCAL. 

Lo anterior, al tenor de lo siguiente: 

ANTECEDENTES. 

1.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé la libertad de 

asociación así como la libertad de oficio o profesión, siendo las sociedades cooperativas 

una de las manifestaciones de ambos derechos. 

2.- Que la Ley General de Sociedades Cooperativas, reconoce la importancia de estas 

personas jurídicas, exentándolas del pago de impuestos y derechos fiscales de carácter 

federal. 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN N° 7, OFICINA 508, COL. CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 
C.P. 06000
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3.- La Constitución Política de la Ciudad de México, establece la obligaciónpara la 

autoridad de impulsar la constitución y funcionamiento de las sociedades cooperativas de 

personas trabajadoras. 

4.- Que la Ley de Fomento Cooperativo para  la Ciudad de México, reconoce que en la 

Ciudad de México, las personas morales denominadas “sociedades cooperativas” estarán 

exentas del pago de impuestos y derechos fiscales de carácter local. 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA. 

La figura de la Sociedad Cooperativa se encuentra plenamente identificada dentro de 

nuestro sistema jurídico nacional y local, pues se trata de uno de los ejemplos más 

palpables del ejercicio de diversos derechos fundamentales que están plasmado en nuestra 

carta magna, pues con ellas se pueden poner en practica el derecho a la libertad de 

asociación, en el entendido que la agrupación de los ciudadanos cobijados bajo la figura de 

la cooperativa es una acción que pretende desarrollar un trabajo conjunto entre los mismos; 

por su parte esta figura permite que se ejerza el derecho a la libertad de la elección del 

trabajo, pues las cooperativas tienen como objetivo desarrollar un fin licito, es decir tener 

un modo de trabajo apegado a lo que establece la ley. Por su parte, también el Estado tiene 

como obligación constitucional de fomentar la creación de cooperativas, mediante los 

mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad económica del 

sector social.  Es por esto que las sociedades cooperativas son figuras jurídicas que atienden 
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a las necesidades sociales, pero que también busca incentivar la producción social y el 

fortalecimiento económico. 

Es importante señalar que las sociedades cooperativas son orientadas a la creación de 

empresas, pero con una orientación social, pues busca la cohesión y organización de las 

personas para poder obtener un beneficio colectivo; los objetivos de las sociedades 

cooperativas tienen como fin común brindar productos y servicios que tengan una 

responsabilidad solidaria de sus miembros. 

Por su parte, en México tenemos diversas muestras claras de la importancia de estas figuras 

jurídicas, lo cual ha generado que la autoridad no solo cumpla con su obligación sino que 

también se busca facilitar aun más el acceso de los ciudadanos a este tipo de su 

organización, sin embargo, los recursos económicos siempre son un obstáculo en el que se 

pretende crear una sociedad mercantil, por lo que se ha buscado crear figuras que permitan 

que la constitución y actuación de estas mismas, esfuerzos que se han reflejado en 

legislaciones como la Ley de General de Sociedades Cooperativas, la cual en su artículo 91 

establece que todos los actos de constitución y registro de las sociedades cooperativas 

estarán exentas del pago de los impuestos y derechos de carácter federal; siendo esto 

armonizado en la Ciudad de México, por medio de la Ley de Fomento Cooperativo local, 

misma que en su artículo 11 establece esta misma exención pero para los impuestos y 

derechos fiscales de carácter local. 
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La parte que podría considerarse como un precepto perfectible, consiste en que el referido 

dispositivo normativo establece que las exenciones se aplicarán “…conforme a lo que 

establezca el Código Fiscal de la Ciudad de México y las declaratorias que al efecto emita 

la autoridad competente”, de lo que se desprende que es la Secretaría de Administración y 

Finanzas, por medio de su Procuraduría Fiscal, quien emite la declaratoria referida, 

remitiendo de esta forma la misma a la Consejería Jurídica de la Ciudad de México, quien a 

su vez, lo notifica al Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la Ciudad de 

México. 

Lo expuesto es claro, pero la Secretaría de Administración y Finanzas en cumplimiento de 

la taxatividad de la ley, de acuerdo al principio de legalidad, ha aplicado su obligación 

coactiva de cobro, es por ello que consideramos necesario exhortarla respetuosamente para 

que determine las acciones que deben ser aplicadas, así como si debe llevarse a cabo 

simplificación administrativa, para poder hacer que este trámite sea más expedito. 

Uno de los impactos benéficos más importantes de aplicar esta medida, sería en las 

acciones que lleva a cabo la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de 

México, pues año con año lleva a cabo la creación de cientos de cooperativas como parte de 

sus programas en pro de la ciudadania; uno de los nichos de oportunidad que la misma ha 

detectado, de acuerdo a diversas mesas de trabajo, que esta exención y aplicación de la 

normatividad serviría como una simplificación administrativa acorde a lo que se ha 

planteado desde el orden de gobierno federal  y que ha sido armonizado en este congreso. 
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En este mismo sentido, también es importante señalar que solicitamos que la Secretaría de 

Administración y Finanzas que lleve a cabo las mesas interninstucionales de trabajo para 

conseguir la finalidad del presente exhorto. 

CONSIDERACIONES. 

PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 

5 establece: 

Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos…. 

SEGUNDO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 

9 establece: 

Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 

con cualquier objeto lícito;… 

TERCERO.- Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 10 

establece: 

Artículo 10 

Ciudad productiva 

… 
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B. Derecho al trabajo 

… 

11. Las autoridades impulsarán la constitución y funcionamiento de cooperativas de 

las personas trabajadoras y otras formas de organización productiva del sector 

social de la economía, que contribuyan al desarrollo económico de la Ciudad y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de sus habitantes. 

… 

CUARTO.- La Ley de Fomento Cooperativo de la Ciudad de México, en su articulo 11, 

establece: 

Artículo 11.- Auxilio notarial. 

Todos los actos relativos a la constitución y registro de las sociedades cooperativas 

citados en esta Ley, estarán exentos de impuestos y derechos fiscales de carácter 

local, conforme a lo establezca el Código Fiscal de la Ciudad de México y las 

declaratorias que al efecto emita la autoridad competente. 

… 

RESOLUTIVO 

UNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA, RESPETUOSAMENTE A 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE 
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MÉXICO, PARA GENERAR LAS ACCIONES TENDIENTES A LA 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, 

MISMAS QUE YA ESTAN PREVISTAS EN LA NORMA, QUE GARANTICEN EL 

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE FOMENTO 

COOPERATIVO PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE EXENCIÓN 

DE IMPUESTOS Y DERECHOS FISCALES DE CARÁCTER LOCAL. 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los quince días del mes mayo 

de dos mil veinticinco. 

_____________________________________ 

DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA.
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DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA. 

 

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe Diputado RICARDO RUBIO TORRES, Diputado del Congreso de la Ciudad 

de México, III Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 fracción CXV y 21 de la Ley Orgánica; 

2, fracción XXXVIII, 82, 99 fracción II, fracciones I y II, 101 y 118  del Reglamento del 

Congreso, todos los ordenamientos de la Ciudad de México, someto a la consideración del 

Pleno de este Órgano Legislativo, con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, la 

siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE 

EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL DOCTOR HÉCTOR ULISES GARCÍA NIETO, 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL 

LICENCIADO PABLO VÁZQUEZ CAMACHO, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO AL COMISARIO 

JEFE CRISTIAN RAYMUNDO SUMANO SALAZAR, TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA 

DE CONTROL DE TRÁNSITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE 

EXPLOREN LA POSIBILIDAD DE REPLANTEAR LA POLÍTICA DE MOVILIDAD 

CONSISTENTE EN CIERRES VIALES PARCIALES EN LA INTERSECCIÓN VIAL DE 

CALZADA DE TLALPAN HACIA CIRCUITO INTERIOR AVENIDA RÍO CHURUBUSCO 

CON DIRECCIÓN A MIXCOAC, CON EL PROPÓSITO DE DISMINUIR LOS TIEMPOS DE 

TRASLADO Y MEJORAR LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE MOVILIDAD EN LA ZONA, 

conforme a lo siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S 

 

La intersección de Calzada de Tlalpan y Circuito Interior Río Churubusco es uno de los nodos 

más críticos para la movilidad de la Ciudad de México, conectando zonas habitacionales, 

comerciales e industriales del sur con el centro y norte de la capital. Esta conexión es 

esencial para miles de automovilistas y usuarios del transporte público que diariamente 

utilizan esta vía para sus desplazamientos. 

 

Diversos operativos viales han implicado el cierre parcial de la incorporación de Calzada de 

Tlalpan hacia Churubusco, como parte de un proyecto de reconfiguración vial de la Ciudad 

de México. El objetivo original era mejorar el flujo vehicular, reducir tiempos de traslado y 

proteger la infraestructura subterránea del Metro que cruza esta intersección.  

 

Ante los presentes antecedentes es que sustento la siguiente: 

 

 

P R O B L E M Á T I C A   P L A N T E A D A 

 

La decisión de cerrar este punto estratégico durante las horas pico matutinas ha resultado 

ser un error que agrava, en lugar de aliviar, los problemas de movilidad en nuestra ciudad. 

 

Desde su implementación, esta política ha enfrentado críticas por parte de usuarios y 

especialistas en movilidad. Aunque se prometió que el operativo duraría solo unas semanas, 

la medida se extendió de forma indefinida, generando efectos secundarios, como son de 

manera enunciativa, mas no limitativa los siguientes: 

 

1. Colapso de Rutas Alternas: el tráfico desviado satura otras calles y avenidas que no 

tendrían razón para soportar volúmenes elevados de vehículos. Esto crea nuevos 
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puntos de conflicto y extiende los tiempos de traslado para miles de usuarios, 

afectando no solo a automovilistas, sino también a quienes utilizan transporte público 

y otros modos de movilidad. 

 

2. Incremento en la Contaminación Atmosférica: los embotellamientos generados por 

esta medida elevan las emisiones de gases de efecto invernadero y partículas 

contaminantes, empeorando la calidad del aire en una de las ciudades más 

contaminadas del mundo. Esto no solo es irresponsable desde una perspectiva 

ambiental, sino también una amenaza directa a la salud pública. 

 

3. Ineficiencia Técnica en la Gestión del Tráfico: implementar un cierre sin un sistema 

de gestión inteligente del tránsito, como semáforos sincronizados, carriles reversibles 

o pasos a desnivel, es simplemente trasladar el problema a otras partes de la ciudad. 

Esta es una solución superficial que ignora las complejidades del flujo vehicular 

moderno. 

 

4. Impacto Económico Directo: Este tipo de medidas también afecta la productividad 

económica, retrasando la llegada de trabajadores, mercancías y servicios esenciales, 

como ambulancias. Las empresas enfrentan mayores costos operativos y los 

pequeños negocios en la zona sufren pérdidas significativas por la disminución del 

flujo de clientes. 

 

A pesar de las constantes quejas ciudadanas y la presión de grupos vecinales, hasta la fecha 

no se han presentado estudios técnicos independientes que respalden la efectividad de estos 

operativos, ni se ha realizado una evaluación integral de su impacto en la calidad de vida de 

los habitantes y trabajadores de la zona. 
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En este sentido, mantener esta política de cierre vial es, en esencia, sacrificar la eficiencia y 

calidad de vida de miles de ciudadanos a cambio de una solución temporal y mal diseñada. 

Es necesario replantear esta estrategia, considerando alternativas más modernas y efectivas 

que realmente resuelvan los problemas de movilidad sin generar efectos colaterales aún más 

graves. 

 

Por estas razones, presento este punto de acuerdo al tenor de las siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. – Que de conformidad con el artículo 122, Apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el ejercicio del Poder Legislativo de 

la Ciudad de México, se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, como es del tenor 

literal siguiente: 

 

“Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en 

todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 

términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 

ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

I. (…) 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 

México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución 

Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la 

misma establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y 

directo, según los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, por un periodo de tres años. 
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En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 

por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura 

que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no 

se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma 

del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la 

integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido 

político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 

menos ocho puntos porcentuales. 

 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los 

diputados a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos 

consecutivos. La postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 

mitad de su mandato. 

 

La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar 

el acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del 

Congreso local y, a los de mayor representación, a la Presidencia de los 

mismos. 

 

Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la 

Constitución Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la 

misma establezca.  

 

Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere 

sean aprobadas por las dos terceras partes de los diputados presentes. 
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Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la 

cuenta pública del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la 

cual será un órgano con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 

atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones, en los términos que disponga su ley. La función de fiscalización 

se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y 

confiabilidad. 

 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más 

tardar el 30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser 

ampliado cuando se formule una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. 

 

Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México 

tendrán carácter público. 

 

El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por 

las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por un 

periodo no menor de siete años y deberá contar con experiencia de cinco años 

en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades.” 

 

SEGUNDA. - Asimismo de conformidad con el artículo 29, Apartado A, fracción I de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, el poder legislativo de la Ciudad de México se 

deposita en el Congreso de la Ciudad de México, como es del tenor literal siguiente: 

 

“Artículo 29. Del congreso de la Ciudad de México 

 

A. Integración 
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I. El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de México. 

(...)”  

 

TERCERA. - Que de conformidad con el artículo 13 fracción XV de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, es facultad de este Congreso, comunicarse con los otros 

Órganos Locales de Gobierno, los Órganos Autónomos Locales y Federales, los Poderes de 

la Unión o las Autoridades o poderes de las entidades federativas, por conducto de su Mesa 

Directiva, la Junta o sus órganos internos de trabajo, según el caso, de conformidad con lo 

que dispongan las leyes correspondientes.  

 

CUARTA. - Que de conformidad con el artículo 5 fracción I del Reglamento del Congreso de 

la Ciudad de México, es facultad de los diputados iniciar leyes, decretos y presentar 

proposiciones y denuncias ante el Congreso. 

 

QUINTA. – Que de conformidad con los artículos 7 fracción XV, 337 y 340 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los Diputados, representar los intereses 

legítimos de los ciudadanos, así como promover y gestionar la solución de los problemas y 

necesidades colectivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones y 

denuncias.  

 

SEXTA. - Que, esta Proposición con Punto de Acuerdo se presenta con fundamento en el 

artículo 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, el cual se solicita sea 

considerado de Urgente y Obvia Resolución. 

 

En mérito de lo expuesto, someto a la consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, 

la presente Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, bajo el 

siguiente: 
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R E S O L U T I V O 

 

ÚNICO. - SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL DOCTOR HÉCTOR ULISES 

GARCÍA NIETO, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, AL LICENCIADO PABLO VÁZQUEZ CAMACHO, TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO 

AL COMISARIO JEFE CRISTIAN RAYMUNDO SUMANO SALAZAR, TITULAR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE CONTROL DE TRÁNSITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO 

DE QUE EXPLOREN LA POSIBILIDAD DE REPLANTEAR LA POLÍTICA DE MOVILIDAD 

CONSISTENTE EN CIERRES VIALES PARCIALES EN LA INTERSECCIÓN VIAL DE 

CALZADA DE TLALPAN HACIA CIRCUITO INTERIOR AVENIDA RÍO CHURUBUSCO 

CON DIRECCIÓN A MIXCOAC, CON EL PROPÓSITO DE DISMINUIR LOS TIEMPOS DE 

TRASLADO Y MEJORAR LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE MOVILIDAD EN LA ZONA. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad de 

México a los 22 días del mes de mayo de 2025. 

 

PROPONENTE 
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EFEMÉRIDE CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DEL “DÍA DEL POLITÉCNICO” QUE 
REMEMORA EL NATALICIO DEL EXPRESIDENTE LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO, Y EL 
ANIVERSARIO LUCTUOSO DEL INGENIERO JUAN DE DIOS BÁTIZ, AMBOS 
FUNDADORES DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 
 

 
Ciudad de México, a 22 de mayo de 2o25 

  

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
PRESENTE 
 
El que suscribe, Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín, integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 79 fracción 
XIII del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito presentar ante el 
Pleno de este Congreso la siguiente: Efeméride con motivo de la conmemoración del 
“Día del Politécnico” que rememora el natalicio del expresidente Lázaro Cárdenas 
del Río, y el aniversario luctuoso del ingeniero Juan de Dios Bátiz, ambos fundadores 
del Instituto Politécnico Nacional. 

Cada 21 de mayo, la comunidad del Instituto Politécnico Nacional (IPN) se reúne para 
conmemorar una fecha profundamente significativa para la institución: el “Día del 
Politécnico”. En esta fecha se rinde homenaje a la memoria de dos pilares 
fundamentales para la comunidad politécnica y también para el pueblo de México, el 
expresidente Lázaro Cárdenas del Río, y el ingeniero Juan de Dios Bátiz Paredes.  

El expresidente Lázaro Cárdenas del Río, fue un militar y político mexicano nacido en 
Jiquilpan, Michoacán, en 1895. Participó activamente en la Revolución Mexicana y, 
posteriormente, fue gobernador de su estado natal, donde promovió decididamente la 
Reforma Agraria. Más adelante, asumió la presidencia del Partido Nacional 
Revolucionario, que lo postuló como candidato a la Presidencia de la República en 
diciembre de 1933, elección que ganó.1 

1 https://bnah.inah.gob.mx/bnah_lazaro_cardenas/publico/semblanza.php  
 
 

1 
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Hablar del gobierno Lázaro Cárdenas es hablar de una visión de país incluyente, justo y 
comprometido con el bienestar del pueblo. Este periodo se caracterizó por acciones 
como la repartición de tierras, la expropiación petrolera y el compromiso con una 
educación pública fuerte, accesible y transformadora. Lo que desembocó en la 
fundación del Instituto Politécnico Nacional en 1936, como una respuesta concreta a las 
necesidades de una nación que aspiraba a la justicia social a través del conocimiento 
técnico y científico. 

Por su parte, el ingeniero Juan de Dios Bátiz, fue un revolucionario, ingeniero militar y 
luchador social mexicano nacido el 2 de abril de 1890 en Sinaloa.2 Este personaje, más 
que un funcionario, fue un soñador con los pies en la tierra, que estaba convencido de 
que el conocimiento aplicado podía cambiar vidas. Gracias a su empeño y liderazgo, se 
estructuró un modelo educativo que brindó oportunidades a miles de jóvenes de 
sectores populares, quienes encontraron en el IPN una vía para superarse y contribuir al 
progreso de México. 

El Instituto Politécnico Nacional fue concebido por sus fundadores como un motor de 
desarrollo y un espacio para la igualdad, con el propósito de impulsar el proceso de 
industrialización del país y ofrecer oportunidades educativas a todos los sectores 
sociales, especialmente a los menos favorecidos. Fiel a esa visión, hoy es una institución 
de educación tecnológica de México que forma talento profesional, genera 
investigación e impulsa la innovación para el desarrollo social, humanístico, sustentable, 
económico y tecnológico del país. Esta escuela cuenta con reconocimiento 
internacional y fomenta en sus estudiantes la cultura, la creatividad y el espíritu 
emprendedor, mediante una sólida vinculación con los sectores productivo y social, 
guiados siempre por sus valores y principios institucionales. 3 

En este contexto, la conmemoración del Día del Politécnico resulta ser más que un acto 
simbólico, y se convierte en un llamado a la comunidad estudiantil, académica y 
administrativa a mantener vivo el legado de sus fundadores. El IPN ha formado 
generación tras generación de profesionistas que han contribuido al desarrollo de 
México en áreas tan diversas como la ingeniería, la medicina, la ciencia, la 
administración y las humanidades. Así que no es solo un conjunto de escuelas o 
edificios: es una comunidad vibrante, comprometida, con un profundo sentido de 
identidad.  

3 https://www.ipn.mx/transparencia/mision.html  

2https://www.test.desarrolloweb.ipn.mx/assets/files/cecyt9/docs/01.-Generales/A.-Mision-Vision/resen
a-biografica-jdb.pdf  
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Ser politécnico significa llevar en el corazón los ideales de servicio, esfuerzo, disciplina y 
amor por el pueblo. Porque poner la técnica al servicio de la patria, significa reconocer 
que se posee una responsabilidad social que va más allá de las  aulas y los laboratorios. 

Es por esta razón que esta efeméride es una oportunidad para reflexionar sobre el papel 
que juega hoy el IPN en un mundo globalizado y tecnológicamente avanzado. Porque 
honrar la memoria de Lázaro Cárdenas y Juan de Dios Bátiz implica también renovar el 
compromiso con la excelencia académica, la inclusión social, y la responsabilidad ética 
con el país.  Porque como decía el General Cárdenas: “Los pueblos que carecen de 
cultura viven siempre en la miseria. Estudiar y prepararse es deber de todo ciudadano 
porque el estudio y la cultura elevan la moral de los pueblos”4 Y hoy, más que nunca, el 
espíritu politécnico, forjado en los valores de solidaridad, esfuerzo, disciplina y servicio, 
sigue vigente y se compromete con la construcción de un mejor país.  

 

Dado en el Congreso de la Ciudad de México, a los 22  días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ANGEL MACEDO ESCARTÍN 

4 https://inehrm.gob.mx/work/recursos/Cardenas/pdf/FrasesCardenas.pdf  
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